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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
VETERINARIOS DE ESPAÑA

Acuerdo de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España, de fecha 
25 de octubre de 2005, de creación de ficheros de datos 
de carácter personal de titularidad pública, del Consejo 

General de Colegios Veterinarios de España

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), establece que la creación de ficheros de las 
Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio 
de una disposición general publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

El Consejo General de Colegios Veterinarios de Espa-
ña es una Corporación de derecho público con personali-
dad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimien-
to de sus fines, conforme a lo establecido en la Ley 2/1974, 
de Colegios Profesionales, de 13 de febrero, modificada 
por Leyes 74/1978, de 26 de diciembre; 7/1997, de 14 de 
febrero y Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio y en 
sus Estatutos Generales, aprobados por Real Decre-
to 1840/2000, de 10 de noviembre (Boletín Oficial del 
Estado número 289, de 2 de diciembre).

Como Corporación de derecho público y en los térmi-
nos que figuran en la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional, en Sentencias como las de 20/1988 y 87/1989, co-
rresponde al Consejo General el ejercicio de todas aquellas 
funciones de interés público que, directamente y en rela-
ción con la Profesión, por el legislador le sean encomenda-
das, o bien le sean delegadas por la Administración.

Entre las indicadas funciones le corresponden al Con-
sejo General, la organización en el ámbito de su compe-
tencia, de la actividad profesional de los colegiados, ve-
lando por la ética y dignidad profesional y el respeto 
debido a los derechos de los particulares, así como el 
ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesio-
nal y colegial y la adopción de todas aquellas medidas 
conducentes a evitar el intrusismo profesional.

Además de las indicadas funciones, la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, establece que los Colegios Profesionales, 
Consejos Autonómicos y Consejos Generales, en sus 
respectivos ámbitos territoriales, establecerán los regis-
tros públicos de profesionales que serán accesibles a la 
población y estarán a disposición de las Administracio-
nes Sanitarias y deberán permitir conocer el nombre, titu-
lación, especialidad, lugar de ejercicio y aquellos otros 
datos que en la Ley se determinen como públicos.

En su virtud, previo informe favorable de la Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España, en sesión 
celebrada el día 25 de octubre de 2005, acuerda por una-
nimidad la creación de ficheros de titularidad pública de 
carácter personal del Consejo General de Colegios Vete-
rinarios de España, en los siguientes términos:

Artículo 1.–Se crean los ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública de la responsabilidad del 
Consejo General de Colegios Veterinarios de España, que 
se relacionan en los Anexos de la presente disposición y 
que deberán adecuarse a los términos y condiciones pre-
vistos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y disposiciones de desarrollo; en particular a las 
prescripciones establecidas en el Real Decreto 994/1999, 
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal.

Artículo 2.–El Consejo General como responsable de 
los ficheros y tratamientos deberá adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que los datos de carácter per-
sonal existentes en los mismos se usan para las finalida-
des y funciones de derecho público que tiene encomen-
dadas y reconocidas en la Ley de Colegios Profesiona-
les 2/1974, de 13 de febrero, y demás normativa de 
carácter general o sectorial que afecte a la profesión, en 
relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3.–Los Profesionales afectados podrán ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación, ante la Secretaría General del Consejo Ge-
neral de Colegios Veterinarios de España, en la sede ofi-
cial de la Corporación, en Madrid, calle de Villanueva, 11, 
Quinta Planta.

Disposiciones Finales.

Primera.–De la presente disposición se dará traslado a 
la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal (LOPD), que dispone que serán 
objeto de inscripción en el Registro General de Protec-
ción de Datos, los ficheros de los cuales sean titulares las 
Administraciones Públicas. Asimismo, y en el artículo 5 
del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, que desarro-
lla determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, y 
que está en vigor en cuanto no se oponga a la LOPD, se 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de 
titularidad pública será notificado a la Agencia Española 
de Protección de Datos por el órgano competente respon-
sable del fichero para su inscripción en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos, mediante el traslado a través 
del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, 
de una copia de la disposición de creación del fichero.

Segunda.–La presente disposición entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Anexo I

Fichero de profesionales: colegiados y acreditados.
Fichero que contiene datos de carácter personal y de 

actividad de los profesionales.
Usos y fines:

Registro de colegiados y acreditados.
Control de títulos, de ejercicio profesional y especiali-

zación.
Registro de cargos corporativos.
Gestión de cuotas.
Lista de peritos judiciales y extrajudiciales.
Emisión de Certificaciones y Acreditaciones relacio-

nadas con el ejercicio de potestades jurídico-publicas.
Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e in-

ternacional, vinculadas con el ejercicio de potestades de 
derecho público.

Fines científicos, históricos y estadísticos.
Mediación y arbitraje.
El ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria de 

derecho público.

Responsable del fichero: Consejo General.
Colectivo afectado: Profesionales.
Procedimiento de recogida de datos: Ficha de adscrip-

ción, declaraciones documentales o telemáticas.
Estructura básica y tipos de datos:

Datos identificativos:

Nombre y apellidos.
DNI/NIF, pasaporte y/o permiso de residencia.
Dirección profesional: incluye teléfono, fax, e-mail y web.
Dirección particular (previo consentimiento).

Datos de características personales:

Fecha y lugar de nacimiento.
Nacionalidad.
Sexo.
Datos académicos y profesionales:

Adscripción al Colegio correspondiente.
Fecha de alta y, en su caso, cambios, modificaciones, 

comunicaciones de ejercicio profesional en distinto ám-
bito territorial al del Colegio de adscripción y baja co-
legial.

Número de colegiado.
Otros números de identificación, en su caso.
Fecha de Expedición del Título y Universidad. (En el 

caso de titulados extranjeros, además, documento acredi-
tativo del reconocimiento, homologación o convalida-
ción del título).

Colegio/s de adscripción de procedencia, fecha y cau-
sa de alta y baja.

Autoridad competente del Estado miembro de la 
Unión Europea, de origen o de acogida, del profesional 
inscrito.

Circunstancias afectantes a la habilitación profesio-
nal, incompatibilidades y resoluciones sancionadoras o 
judiciales.

Ambito territorial de actuación en el ejercicio de la 
profesión.

Modalidades de ejercicio profesional y especializaciones.
Cargos corporativos.

Cesiones previstas:

Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Ofi-
ciales de Veterinarios.

Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea 
para el ejercicio de competencias similares o cuando así 
se disponga en una ley.

Órganos jurisdiccionales.
Administraciones General del Estado, de las Comuni-

dades Autónomas, Local e Instituciones de carácter pú-
blico competentes, para el ejercicio de competencias si-
milares o cuando así lo establezca una ley.

Servicios Públicos responsables de la producción de 
estadísticas oficiales. Seguros obligatorios de responsa-
bilidad profesional.

Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, 
con rango de ley.

Transferencias: Autoridades competentes de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, de origen o de aco-
gida, de los profesionales inscritos.

Unidad o Servicio ante la que se puede ejercitar el 
Derecho de Acceso: Secretaría General del Consejo Ge-
neral de Colegios Veterinarios de España.

Medidas de Seguridad: Nivel medio.

Anexo II

Fichero relativo a recursos, quejas, denuncias y san-
ciones profesionales.

Fichero que contiene datos personales y profesionales 
de los colegiados y acreditados en relación con recursos, 
quejas, denuncias, informaciones reservadas y expedien-
tes disciplinarios, con arreglo a la legislación de Colegios 
Profesionales y Estatutos.

Usos y fines:

Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias pre-
sentadas frente actuaciones de los profesionales colegia-
dos y de los acreditados.

Control de tramitación y resolución de quejas y de-
nuncias.

Control deontológico y disciplinario del ejercicio 
profesional.

Gestión y control de tramitación de expedientes.
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Gestión y control de recursos relacionados con la tra-
mitación de expedientes en vía administrativa y jurisdic-
cional.

Emisión de Certificaciones
Cumplimiento y ejecución de resoluciones y sen-

tencias.

Responsable del fichero: Consejo General.
Colectivo afectado: Profesionales colegiados o acre-

ditados, denunciantes e interesados.
Procedimiento de recogida de datos: Documental o 

telemática procedentes de denuncias o reclamaciones re-
lacionadas con el procedimiento.

Estructura básica y tipos de datos:

Datos especialmente protegidos relativos a infracciones:

Datos referentes a diligencias informativas, tramita-
ción de expedientes y cumplimiento y ejecución de reso-
luciones y sentencias.

Datos identificativos:

Nombre y apellidos.
D.N.I., pasaporte y/o permiso de residencia o trabajo.
Dirección a efectos de notificaciones.

Datos académicos y profesionales:

Adscripción Colegial.
Número de colegiado o de acreditado.
Modalidad de ejercicio y especialización.
Autoridades competentes de los Estados miembros de 

la Unión Europea, o de origen o de acogida, de los profe-
sionales acreditados.

Cesiones previstas:

Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios Ofi-
ciales de Veterinarios.

Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea 
para el ejercicio de competencias similares o cuando así 
se disponga en una ley.

Órganos Jurisdiccionales.
Administración General del Estado, de las Comunida-

des Autónomas, Local e Instituciones de carácter público 
competentes, para el ejercicio de competencias similares 
o cuando así lo establezca una ley.

Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, 
con rango de ley.

Comunicaciones necesarias para la tramitación y eje-
cución de actuaciones.

Transferencias: Autoridades competentes de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, de origen o de aco-
gida, de los profesionales inscritos.

Unidad o servicio ante la que se puede ejercitar el de-
recho de acceso; Secretaría General del Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España.

Medidas de seguridad: Nivel medio.

Madrid, 6 de julio de 2006.–Rufino Rivero Hernán-
dez, Secretario General. V.º B.º: Presidente, Juan José 
Badiola Díez.–43.237. 

 EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TRAGSA) 

Resolución de la Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa), por la que se anuncia la ad-
judicación del procedimiento de licitación para el sumi-
nistro de proteína hidrolizada. Referencia: TSA00005614

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa).

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Gestión de Contratación.

c) Numero de expediente: TSA00005614.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto:

Lote I: 90.000 kg, aproximadamente, de proteína hi-
drolizada al 30 por 100-36 por 100 p/v formulada como 

concentrado soluble envasado en botellas de 1 kg, inclui-
do la carga, transporte y descarga. El 90 por 100 (aproxi-
madamente) irá destinado a la campaña contra «Ceratitis 
capitata Wied.» y el 10 por 100 (aproximadamente) a la 
campaña contra «Bactrocera oleae Gmelin».

Lote II: 90.000 kg, aproximadamente, de proteína hi-
drolizada al 30 por 100-36 por 100 p/v formulada como 
concentrado soluble envasado en garrafas de 20-25 kg, 
con una densidad de 1,25 g/ml., incluida la carga, trans-
porte y descarga, así como la recogida y gestión de los 
envases vacíos (reciclado o reutilización). El 92 por 100 
(aproximadamente) irá destinado a la campaña contra 
«Ceratitis capitata Wied.» y el 8 por 100 (aproximada-
mente) a la campaña contra «Bactrocera oleae Gmelin».

c) Lote: Sí, dos.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado número 
109 del lunes 8 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total: Doscientos setenta y seis mil tres-
cientos euros (276.300,00 Euros), IVA no incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de junio de 2006.
b) Contratista: Agrichem, Sociedad Anónima.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Agrichem, Sociedad 

Anónima.

Lote 1: por un importe total estimado de Ciento vein-
tiséis mil novecientos euros (126.900 Euros), I.V.A., ex-
cluido.

Lote 2 (Variante): por un importe total estimado de 
Sesenta y nueve mil seiscientos sesenta euros, I.V.A., 
excluido.

Madrid, 5 de julio de 2006.–Por el Órgano de Contrata-
ción de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad 
Anónima: Director General, Carlos Aranda Martín; Direc-
tor Técnico, José Ramón de Arana Montes.–42.970. 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
RED.ES

Contrato de «Plan de difusión de nombres de dominio
de internet bajo el código de país correspondiente a

ESPAÑA, .ES

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad Pública Empresarial Red.es.
b) Número de expediente: 547/06-CO.

2. Lugar de obtención de documentación e informa-
ción, presentación de solicitudes y apertura de ofertas. 
Entidad Pública Empresarial Red.es. Edificio Bronce. 
Plaza Manuel Gómez Moreno, s/n, 7.ª planta. 28020 
Madrid. Teléfono: 91 212 76 20. Telefax: 91 201 63 71. 

3. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del presente 
concurso es la realización de un Plan de Difusión de 
nombres de dominio en Internet bajo el código de país 
correspondiente a España «es» con el objetivo de impul-
sar su crecimiento y posicionarlos en el mercado, como 
dominio preferente frente a otros dominios y seña de 
identidad en Internet, promoviendo la presencia digital 
de las empresas en Internet a través de los mismos.

c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá un plazo de 
duración de 12 meses a contar desde la notificación de la 
adjudicación del contrato.

4. Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

5. Presupuesto base de licitación: El presupuesto 
máximo del concurso es de trescientos mil euros, 
(300.000 €), IVA excluido, trescientos cuarenta y ocho 
mil euros (348.000 €) IVA incluido.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite: 17/08/2006, a las 12:00 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el 

Pliego de Cláusulas Jurídicas.
c) Lugar: El indicado en el punto 2.

8. Apertura de las ofertas.

a) Fecha: 04/09/2006, a las 12:00 horas.
b) Lugar: el indicado en el punto 2.

9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10.  Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: 06/07/2006.
11.  Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos: www.red.es (Concursos) 12. Correo electrónico: sg.
contratacion.consultas@red.es.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Secretario General de 
la Entidad, Carlos Romero Duplá.–42.965. 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
RED.ES

Contrato de «Servicio de desarrollo de aplicaciones 
de RED.ES»

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad Pública Empresarial Red.es.
b) Número de expediente: 535/06-DO.

2. Lugar de obtención de documentación e informa-
ción, presentación de solicitudes y apertura de ofertas. 
Entidad Pública Empresarial Red.es. Edificio Bronce. 
Plaza Manuel Gómez Moreno, s/n, 7.ª planta. 28020 
Madrid. Teléfono: 91 212 76 20. Telefax: 91 201 63 71.

3. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato 
consiste en la prestación de un servicio facturable por 
horas de desarrollo y evolución de diversas aplicaciones 
software implementadas a través de la plataforma tecno-
lógica de Red.es.

c) Plazo de ejecución: El contrato tendrá una dura-
ción máxima de dos años a partir de la fecha de la notifi-
cación de la adjudicación del Contrato. 

4. Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

5. Presupuesto base de licitación: El presupuesto 
máximo del contrato asciende a trescientos cuarenta y 
tres mil ochocientos euros (343.800 €) excluyéndose de 
esta cifra el Impuesto sobre el Valor Añadido.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite: 08/08/2006, a las 12:00 horas.
b) Documentación a presentar: la establecida en el 

Pliego de Cláusulas Jurídicas.
c) Lugar: el indicado en el punto 2.

8. Apertura de las ofertas.

a) Fecha: 28/08/2006 a las 12:00 horas.
b) Lugar: el indicado en el punto 2.

9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10.  Fecha de envío del anuncio al D.O.C.E: 06/07/2006.
11.  Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos: www.red.es (Concursos) 12. Correo electrónico: sg.
contratacion.consultas@red.es.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Secretario General de 
la Entidad, Carlos Romero Duplá.–42.966. 


